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PODER EJECUTIVO

DECRETOS
Nº 36805-MINAET

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE AMBIENTE, ENERGÍA

Y TELECOMUNICACIONES

Considerando:

La Gaceta

 y adaptación a todo cambio 

 “Los recursos 
energéticos constituyen factores esenciales para el desarrollo 
sostenible del país. El estado mantendrá un papel preponderante 
y dictará las medidas generales y particulares, relacionadas con la 
investigación, la exploración y el desarrollo de esos recursos, con 
base en lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo

o ante conductas dañinas al ambiente claramente establecidas en 

La Gaceta Nº 

Por 
tanto,

El Alcance Nº 91 a La Gaceta Nº 217 circuló el viernes 11 
de noviembre del 2011 y contiene leyes del Poder Legislativo.

El Alcance Digital Nº 92 a La Gaceta Nº 217 circuló el 
viernes 11 de noviembre del 2011 y contiene Reglamentos.
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Licda. Alexandra Meléndez Calderón Lic. Isaías Castro Vargas

Licda. Marcela Chacón Castro
Ministerio de Gobernación y Policía, Presidente

Representante Editorial Costa Rica
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DECRETAN

PRÓRROGA DE LOS PLAZOS DE LOS TRANSITORIOS II Y

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE”,
PUBLICADO EN EL ALCANCE

LA GACETA

La Gaceta

ACUERDOS
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Y CULTO
Nº 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Considerando:

Por 
tanto,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Considerando:

Por tanto,


